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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996K20048, 17 de septiembre de 1996, 

1.782. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RE

LATIVA A Ql:JE POR EL GOB1F-RNO DE LA RIOJA SE INS

TE AL GOB1F-RNO DE LA NACIÓN PARA QUE EN DECLA

RACIONES PÚBLICAS DEL SR. PRESmENTE DEL GO

BIERNO DE ESPAÑA SR AZNAR, EVITE POR PRUDEN

CIA REALIZAR AFIRMACIONES PEYORATIVAS DE LOS 

VINOS DE DENOMINACIÓN DE ORIGEN CALIFICADA 

RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPOSICION'ES NO DE LEY -'"J-ITE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rio_ja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LAPRESll)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 
en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo v de conformidad con lo establecido en 
el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento, pre
sento la siguiente Proposición no de Ley. 

EX!'OSICIÓN DE MOTIVOS 

En dos ocasiones, 5 de mayo y 4 de septiembre 

últimos, el Presidente del Gobierno de la nación, Sr. 
Aznar, se ha referido públicamente a los Vinos de La 
Rioja y, en ambos casos lo ha hecho con desprecio 

hacia los mismos. La primera vez fue con motivo de 
su llegada al Palacio de la Moncloa, la segunda con 
motivo de un Yiaje oficial a Colombia y México. Es
tas declaraciones públicas que ya comienzan a ser 

habituales en el Sr. Aznar no sólo causan un gran da
ño a la imagen de los Vinos de Rioja y a su capacidad 
de competir, sino que ofenden a todos los riojanos. 

Las afirmaciones del Presidente del Gobiemo de 
Espaüa debieran estar presididas por la prudencia, 
para que su inoportunidad no pet:iudique a un sector, 
tan amplio e importante, como el integrado en la úni

ca Denominación de Origen Calificada que existe en 
nuestro país, y que es uno de los emblemas de una 

Comunidad Autónoma como La Rioja. 

Aznar debe aprender cuanto antes que ahora es el 
Presidente de todos los espaüoles, y que por tanto es 

obligación suya proteger, al menos, por igual los inte

reses de todos los vinos y denominaciones de España. 
El Sr. Aznar puede, en sus momentos íntimos, beber 

el vino que quiera, pero públicamente es su deber de

fender globalmente los vinos españoles igual que es 
deber v obligación de los riojanos la defensa de nues

tros caldos y de todo el sector vitivinícola. 

Por ello proponemos que el Parlamento de La Rio

_ja aprueba la siguiente, 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

"Que por el Gobiemo de La RioJa se inste alGo

bierno de la nación para que en las declaraciones pú
blicas el Sr. Presidente del Gobiemo de Espaiia Sr. 

Aznar. cYÍte, por prudencia, realizar afinnaciones pe

yorativas de los Vinos de la Denominación de Origen 
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Calificada Rioja por el daño que causan al sector y 
por la ofensa que supone al pueblo riojano. Asimis

mo, que por el Gobierno de La Rioja se envíe al Presi

dente del Gobierno de España, Sr. Aznar. 33 botellas 

de vinagre de Rioja (igual al número de Diputados de 

esta Cámara y como representación más directa de 

todos los riojanos), como señal de protesta por sus 

reiteradas declaraciones." 

Logroño. 17 de septiembre de 1996. El Portavoz 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio 

Pcrez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996K20049, 24 de septiembre de 1996, 

1.813. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RE

LA T!V A A QUE EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA 

RJOJA SOLICITE AL PRESIDENTE DEL SENADO LA CON

VOCATORIA, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO DE SESIO

NES. DE LA COMISIÓN GENERAL PARA LA CELEBRA

CIÓN DEL DEBATE DEL ESTADO DE LAS AUTONOMíAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del 1·igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admiticn

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioj a. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que ha1·a de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7!. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi\o, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislati-vo y de confonnidad con lo establecido en 
el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento, pre

sento la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Existe w1a opinión unánime en nuestra Comuni
dad Autónoma en que el Senado sea una Cámara Te

rritorial. El Senado ha quedado marginado en los ac

tuales debates autonómicos (financiació~ reforma de 

Estatutos, procesos competencíales, etc.) desaprove

chándose una oportunidad para buscar pt111tos de en

cuentro y evitar fricciones entre las Comunidades 

Autónomas. 

El Reglamento del Senado preceptúa que la Co

misión General de las CC.AA. celebrará al año y an

tes que finalice el primer período de sesiones, una 

sesión cuyo único punto del Orden del Día será dedi

cado a efeetnar un balance de sitnación del Estado de 

Autonomías. 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que el Presidente del Gobiemo de La Rioja solici

te al Presidente del Senado la convocatoria, dentro del 

primer período de sesiones, de la Comisión General 

para la celebración del debate del Estado de las Auto

nomías. 

Logroño, 24 de septiembre de 1996. El Portavoz 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio 

Pcrc7. Sáenz.. 
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asnnto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1996Ll O l 08, 30 de septiembre de 1996, 

1.833. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGlJNTA ORAL A~,n'E EL PLENO, RELATIVA A 

QU!l GESTIONES HA REALIZADO EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA ANTE EL GOBmRNO CENTRAL PARA QUE LAS 

OBRAS DE LA PRESA DE POSADAS SE INICmN EN EL 

AÑO 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conforn1idad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de octubre de !996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Homos, Diputado regional 

adsctíto al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

YÍgentc Reglamento de la Diputación General de La 
Ríoja, forml!la al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Qué gestiones ha realizado el Gobiemo de La 

Rioja ante el Gobierno central para que las obras de la 

Presa de Posadas se inicien en el año 1997? 

Logroño, 30 de septiembre de 1996. El Diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Mar· 
cos Hornos. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expk: l996L20 193, !8 de septiembre de !996, 
!784. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

EN QUÉ FECHA PIENSA EL GOBmRNO QUE EL LR.V.L, 

S.A. INJCm LA CONSTRUCCIÓN DE 8 VIVIENDAS DE 

VP.O., RÉGIMEN ESPECIAL EN EL MUNJCIP!O DE BADA

RÁN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Qfi. 

cía! de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi· 
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Cabal!cro. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. María Antonia San Felipe Adán, Diputada 

regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista. 

- 1727 -



Número 144 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si
guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge
neral de La Rioj a, formula al Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre
gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿En qué fecha piensa el Gobierno que el LR.V.L 

S.A. inicie la construcción de 8 viviendas de V.P.O., 
Régimen Especial en el municipio de Badarán? 

Logroño, 17 de septiembre de 1996. La Diputada 
del Grupo Parlamentario Socialista, D'. María Anto
nia San Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l996L20 194, 18 de septiembre de 1996, 
1785. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUÉ FEC!-!.A HA ADJUDICADO EL LR.V.L, S.A. LA 

CONSTRUCCIÓN DE 8 VlVIENDAS DE V.P.O., RÉGIMEN 

ESPECLAL EN EL MUNJCIPIO DE BADARÁN, Y, SI NO LO 

HA HECHO, EN QUÉ. FECHA PIENSA PROCEDER A SU 

ADJUDICACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez-

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D'. María Antonia San Felipe Adán, Diputada 

regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, 
de confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y si
guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge
neral de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre
gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿En qué fecha ha adjudicado el I.R.V.L S.A. la 
construcción de 8 viviendas de V.P.O., Régimen Es
pecial en el municipio de Badarán? Si no lo ha hecho, 
¿en qué fecha piensa proceder a su adjudicación7 

Logroüo, 17 de septiembre de 1996. La Diputada 
del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Maria Anto

nia San Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !996L20195, 24 de septiembre de 1996, 

1.806. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, !NMACUl"ADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA CONSEJERÍA 

COMO PUBLICACIÓN DE NOTICLAS PERIÓDICA, LA RE

VJSTA O PERIÓDICO TITUlADA "LA COMARCA LEZ.A, 

IREGUA" CON DOMJC!LIO EN ALBELDA DE !REGUA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
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cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art 

71.1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logrot1o, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D'. Inmaculada Ortega Martíncz, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioj a, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Se encuentra registrada en esa Consejería como 

publicación de noticias periódica, la revista o periódi

co titulada "La Comarca: Leza, lregua" con domicilio 

en Albelda de Iregua? 

Logroño, 24 de septiembre de 1996. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D'. In.-naculada 

Ortega Martínez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L20 196, 24 de septiembre de 1996, 

1.807. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS) 

PREGUtfTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUIÉNES SON LOS TITULARES DE LA REVISTA O PE

RIÓDICO "LA COMARCA: LEZA.IREGUA" DE PUBLICA

CIÓN PERIÓDICA Y EN LA QUE INTERVIENEN LOS SER

VICIOS MUNICIPALES DEL A Y1JNTAMIENTO DE ALBEL

DA DE TREGUA 

- 1729-

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGl.INTA CON RESPUESTA ESCR!T A admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Ríoja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conforn1idad con lo dispuesto en el art. 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con Jo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Quiénes son los titulares de la revista o periódico 

"La Comarca: Leza, Iregua"' de publicación periódica 

y en la que intenricncn los servicios municipales del 
Ayuntamiento de Albelda de !re gua? 

Logroño, 24 de septiembre de 1996. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada 

Ortega Martinez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L20 197, 24 de septiembre de 1996, 

1.808. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ.INMACULADA (GPS) 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI RECIDE O HA RECIDIDO EL PERIÓDICO DE NOTICIAS 

"LA BLANCA PALOMA", DE ALBELDA DE !REGUA, AL

GUNA SUBVENCIÓN (ESPECIFICANDO LA CUANTÍA) DE 

LA CONSEJERÍA DE CULTURA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 
71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 
de La Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioj a la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Recibe o ha recibido el periódico de noticias "La 

Blanca Paloma", de Albelda de lregua, alguna sub

vención (especificando la cuantía) de la Consejería de 
Cultura? 

Logroño, 24 de septiembre de 1996. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada 

Ortega Martínez. 

La Mesa de \a Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L20198, 24 de septiembre de 1996, 
1809. 

Autor: ORTEGA M-\RTÍNEZ., INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI RECIDE O HA RECIDIDO EL PERIÓDICO O REVISTA 

"LA COMARCA: LEZA.!REGUA" ALGUNA SUBVENCIÓN 

(ESPECI!'ICANDO SU CUANTÍA) DE LA CONSEJERÍA DE 

CULTURA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUTiSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.\.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobicmo de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Recibe o ha recibido el periódico o revista "La 

Comarca: Leza, lregua" alguna subvención (especifi

cando su cuantía) de la Consejería de Cultura? 

Logroño, 24 de septiembre de 1996. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada 
Ortega Martínez. 

- !730-
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L20199, 24 de septiembre de 1996, 

1.810. 

Autor: ORTEGA MARTÍN"EZ, IJ;'MACUlADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, RELATIVA A 

S!ESTÁAPOYANDO O VA A APOYAR EL GOBIERNO RE

GIONAL ECONÓMICAMENTE EL PERIÓDICO DE NOTI-

CIAS "LA COM.A.RCA: LEZ.A, IREGUA" O lvíEDIANTE PU-

BLICIDAD INSTITUCIONAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confomüdad con lo dispuesto en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

!A PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 
confomüdad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fommla al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Está apoyando o ya a apoyar el Gobierno regio

nal económicamente el periódico de noticias "La Co

marca: Leza, lregua" o mediante publicidad institu
cional? 

Lo¡,'Toño, 24 de septiembre de 1996. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada 
Ortega Martínez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L2020l, 24 de septiembre de 1996, 
1812. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, RELATIVA A 

SI CONOCE EL GOBIERNO DE LA RlOJA LA INlCIATlVA 

MUNICIPAL DE V ARIOS AYUNTAMIENTOS DEL VALLE 

DEL IREGUA, EN TORNO A PROMOVER UN PERJÓDJCO 

O REVISTA DE NOTICIAS TITULADO "LA COMARCA 

LEZA, IREGUA" EN DICHA ZONA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda; por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUlóSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

!A PRESIDENTA: M' del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martinez, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 12 O y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 
de La Rioja, formula al Consejo de Gobicmo de la 

. 1731 . 
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Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Conoce el Gobierno de La Ríoja la iniciativa mu

nicipal de varios Ayuntamientos del Valle del Iregua, 

en tomo a promover un periódico o revista de noticias 

titulado "La Comarca: Leza, Iregua" en dicha zona? 

Logroño, 24 de septiembre de 1996. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada 
Ortega Martínez. 

La Mesa de la Diputación General, en sn reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L20202, 24 de septiembre de 1996, 

1.814. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUÍ\ MUNICIPIOS SE HAN ADQUIRIDO SOLARES PA

R~\ LA PROMOCIÓN DE VIVTENJ)AS, DESDE QUE TOMÓ 

POSESIÓN EL l-.¡-.-.-tJEVO GERENTE DEL LR.VJ., S .l-.... 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confornlidad con lo dispuesto en el art. 

7ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. M'. Antonia San Felipe Adán, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confomlidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del Yigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Ríoja la siguiente pre

gunta para la que solícita respuesta por escrito. 

¿En qué municipios se han adquirido solares para 

la promoción de viviendas desde que lomó posesión 

el nuevo gerente del I.RV.I., S.A.? 

Logroíio, 19 de septiembre de 1996. La Diputada 
del Gmpo Parlamentario Socialista, D'. M'. Antonia 

San Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L20203, 24 de septiembre de 1996, 

1.815. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUÉ FECHA TOMÓ POSESIÓN EL NUEVO GERENTE 

DEL !.R. V.!., SA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.J.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su ealifieacíón como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7 Ll a) del Reglamento de la Cámara. 

- 1732-
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IA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez
Caballcro. Logroíio, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D". M'. Antonia San Felipe Adán, Diputada regio
nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien
tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioj a, formula al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre
gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿En qué fecha tomó posesión el nuevo gerente del 
LRV.L, SA? 

Logroño, 19 de septiembre de 1996. La Diputada 
del Grupo Parlamentario Socialista, D'. M' Antonia 
San Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1 996, ha adoptado 
sobre el asuuto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expíe-: 1996L20205, 24 de septiembre de 1996, 

1.817. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ~NT0;..1A (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ NÚMERO DE VlV!ENl)AS PffiNSA PROMOVER EL 

LR.V.L, S.A. EN LOS SOLARES ADQUIRIDOS DESDE LA 

TOMA DE POSESIÓN DEL NUEVO GERENTE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D' M' Antonia San Felipe Adán, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 
confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien
tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre
gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué número de viviendas piensa promover el 
LR V.L, S.A. en los solares adquiridos desde la toma 
de posesión del nuevo gerente? 

Logroño, 19 de septiembre de 1996. La Diputada 

del Gmpo Parlamentario Socialista, D' M' Antonia 
San Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1 996L20206, 24 de septiembre de 1996, 

1.8 18. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONlA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

Ql]}: TIPO DE VlVIENDAS PIENSA PROMOVER EL 

l.R.V.L, S.A. EN LOS SOLARE.S ADQUIRIDOS DESDE LA 

TOMA DE POSESIÓN DEL NUEVO GERENTE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 l. e) del vigente Reglamento de la Cá-
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mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Ríoja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnídad con lo dispuesto en el artículo 

7 Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pcrez

Caballcro. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D' M' Antonia San Felipe Adán, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solícita respuesta por escrito. 

¿Qué tipo de viviendas piensa promover el 
LRV.L S.A. en los solares adquiridos desde la toma 

de posesión del nuevo gerente? 

Logroño, 19 de septiembre de 1996. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D" M' Antonia 

San Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L20207, 30 de septiembre de 1996, 

1831 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS ). 

PRJiGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES LA INCIDENCIA PARA LA RIOJA DE LA PRO, 

P\JliSTA DE LA COMISIÓN EUROPEA DE RECORTAR 

I .AS AYUDAS DE SUPERFICIE A CULTIVOS HERBÁCEOS 

. 1734 -

EN flENEF!ClO DEL SECTOR DE CARNE DE VACUNO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7I.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logrofío, 4 de octubre de 1996. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D' Carn1cn Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 12 O y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Ante los acuerdos aprobados el pasado di a 31 de 
julio por la Comisión de la Unión Europea referentes 

a los cultivos herbáceos, la Diputada que suscribe 

pregunta: 

¿Cuál es la incidencia para La Ríoja de la pro

puesta de la Comisión Europea de recortar las ayudas 

de superficie a cultivos herbáceos en beneficio del 

sector de carne de vacuno? 

Logroño, 30 de septiembre de 1996. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D' Cannen Valle 

de Juan. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
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celebrada el día 2 de octubre de 1996" ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L4023L 18 de septiembre de 1996, 
1786. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

B!ER}JO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

NÚMERO DE CALIFICACIONES OTORGADAS A LAS SO

LICITUDES DE CALIFICACIÓN DE ACTUACIONES PRO-

TEGIBLES DEL PLAN DE VIVIEt..TDA 1996~1999 RECIBI

DAS POR LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y DES

GLOSADAS POR CADA UNA DE LAS MODALIDADES 

DEL PLAN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara" acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 
dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confomüdad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L40232, 18 de septiembre de 1996, 

1.787. 

Autor: SA.N FELIPE ADÁN, M" ANTONlA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMAClÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, PIDIENDO 

NÚMERO DE SOLICITUDES DE CALIFICACIÓN DE AC

TUACIONES PROTEGIDLES DEL PLAN DE VIVIENJ)A 

1996-1999 RECIBIDAS POR LA CONSEJERÍA DE OBRAS 

PÚBLICAS Y DESGLOSADAS POR CADA UNA DE LAS 

MODALIDADES DEL PLAN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 .l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE JNFORMAC!ÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 
dirija al órgano requerido. 

Se ordena ia publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

La Mesa de la Diputación General~ en su reunión 
celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L40233, 20 de septiembre de 1996, 
1.801 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGlJEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

ASUNTOS PENDIENTES DE DEBA TE, EN COMISIÓN Y 

PLENO. DEL COMITÉ DE LAS REG!ONJ:s DE EUROPA 

DURANTE EL AÑO 1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí-
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da en el art. 23.\.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUT.ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 l. a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L40234, 20 de septiembre de 1996, 
1.802. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICION'ES DE iNFORiVlACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOL!CIT ANDO 

RELACIÓN DE ASUNTOS TRATADOS Y ACUERDOS 

ADOPTADOS, TANTO EN COMISIÓN COMO EN PLENA

RIO, DEL COMITÉ DE LAS REGION'ES DE EUROPA DU

RANTE LOS AÑOS 1995 Y 1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dll'lJTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 
dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroüo, 4 de octubre de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 199GL40235, 20 de septiembre de 1996, 

1803. 

Autor: GONZ.ÁLEZ. DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PE'I1C!ONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

CALENDARIO DE PLENARIOS DEL COMITÉ DE LAS RE

GIONES DE EUROPA DEL AÑO 1 996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE !Nl'ORMAC!ÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORlvlú'Lt\DAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

La Mesa de !a Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: l996L40236, 20 de septiembre de 1996, 
1.804. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIER,"lO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

CALENDARIO DE REUNIONES DE LAS COMISIONES 

DEL COMITÉ DE LAS REGIONES DE EUROPA DURANTE 

EL AÑO 1996. 

ACVERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE !NEORMAC!ÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 
dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: Ma del Cannen Las Hcías Pércz
Caballero. Logroño, 4 de octnbre de 1996. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L40237, 24 de septiembre de 1996, 

1.819. 

Autor: RUBIO MliDRANO, PABLO (GPS) 

PETICIONES DE !1\lfORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIER.NO FORML1ADAS POR DlPUTADOS. SOLIC!TAJ'<'DO 

RELACJÓN DE PRECJOS UNITARJOS ESTABLECIDOS 

POR ELGOBFERNO DE LA RIOJA SOBRE SERVlCIOS, ES-

TANC!AS, CONSULTAS O CUALQG1ER OTRO TIPO DE 

ACTIVIDAD DEL HOSPITAL DE LA RJOJA A LAS DIFE

RENTES ENTll)ADES CONCERTADAS CON ESTECEN

TRO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE !NEORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BFERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 
dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con ío 
dispuesto en el artículo 7 Ll.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L40238, 24 de septiembre de 1996. 

1.820. 

Autor: RUBIO MFDRANO, PABLO (GPS) 

PETICIONES DE rNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE EXPEDFENTES INlCIADOS EN MATERJA 

DE CONSUMO POR LA CONSE.IERÍA DE SAL UD, CONSU

MO Y BIENESTAR SOCIAL, SOBRE UTILIZACJÓN DE 

CLEMBUTEROL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETJCJONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO-
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BIERNO FORMlfl"ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 4 de octubre de 1996. 

La f\1esa de ln Diputación General~ en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1996L40239, 30 de septiembre de 1996, 

1.834. 

Autor: RUBlO MEDRANO, PABLO (GPS) 

PETICIONES DE ll-<'FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR Dll'UTADOS. SOUCIT ANDO 

RELACIÓN DE ACTUACIONES INCLUJDAS Db1HRO DEL 

CONTRATO PATROCINJO. EDICIÓN Y DIVUJ."GACION DE 

L1\ OBR1\ "LA SALUD F /\};fiLIAR CLÍ1'-JICA l'L-\ YO", EXPE

DIENTE NúM. 06-7-3.5-040!96 DE LA CONSEJERÍA DE 

SALUD, CONSUMO Y BIENESTAR SOClAL, EFECTUA

DAS CON ANTERIORIDAD A LA FECI-lA DE ADJUDICA

CIÓN DEL CONTRATO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dll'UTADOS admitiéndola 

a trámite, v disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.la) del Reglamento de la 

Cámara 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: l996L40240, 30 de septiembre de 1996, 

1.835. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONlA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FOfu\1\JLADAS POR DIPUTADOS, SOLIC!T ANDO 

RELACIÓN DE FACTURAS JMPUTABLES PRESUP\JESTA

RIAMENTE AL EJERCICIO DE !996, Y, EN CONCRETO, 

AL PROGRAMA 5421, SECCIÓN 08, SERVTCIO ll (lNSTI

TlJTO DE ESTUDIOS RIOJANOS), ART. 22, NÚM. ECO

NÓMICO 226, S\JBCONCEPTO 02 (PUEUCIDAD Y PRO

PAGANDA). 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23_l.c) de! Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dll'UTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confmmidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.la) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTI)ENTA: M" del Canncn Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: 1996L4024 l. 30 de septiembre de 1996, 
l. 836. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMLTADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE FACTURAS IMPUTABLES PRESUFUESTA

RIAMENTE AL EJERCICIO DE 1996 ,Y, EN CONCRETO, 

AL PROGRAMA 5111, SECCIÓN 09, SERVICIO 01 (SECRE

TARÍA GENERAL TÉCNICA), CENTRO O! (SERVICIOS 

GENERALES), ART. 22, NÚM. ECONÓMICO 226, SUTl

CONCEPTO 02 (PUBLICIDAD Y PROPAGAt-.TDA). 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE JNFO~\<!ACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 
dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7U.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l996L40242, 30 de septiembre de 1996, 

1.837. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE IN1°0RMACICJN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJlADAS POR DTI'UTADOS. SOUClT AJ''il)O 

RELACIÓN DE FACTURAS IMPUTABLES PRESUPUTlSTA

RlAMENTE AL EJERCICIO DE 1996, Y, EN CONCRETO, 

AL PROGRAMA 5121, SECCIÓN 09, SERVICIO 02 (DI

RECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANS

PORTES), ART. 22. NÚM. ECONÓMJCO 226, S\ffiCONCEP

TO 02 (PUBLICIDAD Y PROPAGAN1)A) 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMillADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 
dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L40243, 30 de septiembre de 1996, 

1.838. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOL!CIT ANIJO 

RELACIÓNDF FACTURAS IMI'UTABLES PRESUPUESTA

RIAMENTE AL EJERCICIO DE 1996 ,Y, EN CONCRETO, 

AL PROGRAMA 5I22. SECCIÓN 09, SERVlCIO 02 (Dl· 

RECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÜBL!CAS Y TRANS

PORTES),ART 22, l'.'ÜM ECONÓMICO 226, SUBCONCEP

TO 02 (PUBL!CTilAD Y PROPAGANDA). 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda~ por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INTORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIJ:RNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M8 del Canncn Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de octnbre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l996L40244, 30 de septiembre de 1996, 

1.839. 

Autor: SAN FELIPE AD,""'J, M' ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE FACTURAS IMPUTABLES PRESUPUESTA

RJAMENTE AL EJERCICIO DE 1996. Y, EN CONCRETO, 

AL PROGRAMA 5I23, SECCIÓN 09, SERVICIO 02 (DI

RECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANS

PORTES), ART. 22, NÜM. ECONÓMICO 226. SlJBCONCEP

TO 02 (PUBLICIDAD Y PROPAGANDA). 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMUI.ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 
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Se ordena la publicación, de confom1Ídad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1cn Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L40245, 30 de septiembre de 1996, 

1.840. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

RELACIÓN DE FACTURAS IMPUTABLES PRESUPUESTA

RIAMENTE AL EJERCICIO DE 1996 ,Y, EN CONCRETO, 

AL PROGRk\1A 513!, SECCIÓN 09, SERVICIO 02 (DI· 

RECCIÓN GENERAL DE OBRAS P(IBUCAS Y TRANS

PORTES), ART. 22, NÚM. ECONÓMICO 226, StJBCONCEP· 

TO 02 (PUJ3LlCIDAD Y PROPAGANDA) 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INI'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BJERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Cam1cn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 2 de octubre de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L40246, 30 de septiembre de 1996, 

1.841. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONJA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RElACIÓN DE FACTURAS IMPUTABLES PRESUPUESTA-

RIAMENTE AL EJERCICIO DE 1.996, Y, EN CONCRETO, 

AL PROGRAMA 4311, SECCIÓN 09, SERVICIO 03 (DI

RECCIÓN GENERAL DE URBAN1SMO Y VIVIENDA). 

ART. 22, NÜM. ECONÓMICO 226, SUBCONCEPTO 02 (PU· 
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BLICIDAD Y PROPAGANDA). 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Ca
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE IN'FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 
dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confom1Ídad con lo 
dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 4 de octubre de 1996. 
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